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Ñuñoa, Ñuñoa, 20 de agosto de 202420 de agosto de 2024

DECRETO CGR   N°: DECRETO CGR   N°: 00497/2024 00497/2024 

TENIENDO PRESENTE:TENIENDO PRESENTE:

a. El Reglamento N°1/2018 de fecha 06/12/2018 y publicado en el Diario Oficial el
21/12/2018, que modifica la Planta de Personal de la I. Municipalidad de Ñuñoa.

b. El Decreto CGR N°00495 (16.08.2024) que acepta la renuncia voluntaria de doña Jessica
del Carmen Cayupi Llancaleo, cédula de identidad N°15.585.097-3, al cargo Directivo
grado 3° E.M., “Asesor Jurídico”, de exclusiva confianza, a contar del 14.08.2024

c. La necesidad del Municipio de proveer el cargo directivo señalado precedentemente y lo
dispuesto por la Alcaldesa doña Emilia Ríos Saavedra, autorizando el nombramiento de
don Juan Carlos Anabalón Dolhatz como Director Jurídico, cargo de exclusiva confianza, a
contar del 19 de agosto de 2024.

d. El certificado del Registro Civil e Identificación de fecha 16/08/2024, que indica que la
persona a contratar no posee deuda de alimentos de acuerdo con lo informado por el
Registro Nacional de Deudores de Pensiones de Alimentos (RNDPA).

e. Que, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 10° de la Ley N°18.883, don Juan Carlos
Anabalón Dolhatz cumple con todos los requisitos establecidos para su contratación,
cuyos antecedentes se encuentran debidamente validados por la Dirección de Gestión
de Personas.

 

VISTOS:VISTOS:

Las facultades que me confieren la ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,
y la Ley 18.883, Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales
DECRETO:DECRETO:

1. Nombrase a don JUAN CARLOS ANABALÓN DOLHATZ,JUAN CARLOS ANABALÓN DOLHATZ,  cédula de identidad N°9.403.909-6,
como Titular del cargo Directivo grado 3° E.M., “Asesor Jurídico”, de exclusiva confianza, a
contar del 19 de agosto de 2024. 19 de agosto de 2024. 
2. Páguese la remuneración correspondiente a lo indicado al punto N°1, con cargo al ítem
215-21-01 del Presupuesto Municipal vigente.

REGISTRESE, PUBLIQUESE. CÚMPLASE Y ARCHIVESE EN EL REPOSITORIO DIGITALREGISTRESE, PUBLIQUESE. CÚMPLASE Y ARCHIVESE EN EL REPOSITORIO DIGITAL

EMILIA RIOS SAAVEDRAEMILIA RIOS SAAVEDRA
Alcaldesa

Ilustre Municipalidad De Ñuñoa

SARA JULIA BARRA LOPEZSARA JULIA BARRA LOPEZ
Secretario Municipal (S)

Secretaria Municipal
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Documento firmado con Firma Electrónica Avanzada, el documento original disponible en:
https://nunoa.ceropapel.cl/validar/?key=20795993&hash=161d9

Anexos
Nombre Tipo Archivo Copias Hojas
Decreto CGR 495 Digital Ver
Antecedentes Juan Carlos Anabalon Digital Ver

ERS/FQT/AMG/RNM/LMC

Distribución:Distribución:

Dirección Gestión de Personas
Director
Dirección de Control
Alcaldía
Administración Municipal
Bienestar
Gabinete de concejo
Remuneraciones
Administración de personal
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https://nunoa.ceropapel.cl/archivos/2024/08/19/Dec.-495---Renuncia-Voluntaria-Jessica-Cayupi.pdf
https://nunoa.ceropapel.cl/archivos/2024/08/19/Antecedentes-Juan-Carlos-Anabalon.pdf
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